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Oficio No. 105 

Villavicencio, 01 de febrero de 2022 
   
 
 
 
 

    
Señores 
REGISTRADURÍA MUNICIPAL DE FUENTE DE ORO 
Fuente de Oro - Meta 
  

 
 
Ref. Proceso Nº:   500013110004-2020-00260-00 
 Tipo de Proceso:  DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

Demandante: CARLOS HUMBERTO URREGO TRIANA 

Demandado: EMILI DAYANA RIVEROS VILLALOBOS  

     
De manera atenta comunico a usted, que en sentencia de fecha veintiséis (26) de 
enero de 2022, se DECRETÓ el DIVORCIO DEL MATRIMONIO CIVIL celebrado 
entre los señores CARLOS HUMBERTO URREGO TRIANA y EMILI DAYANA 
RIVEROS VILLALOBOS, identificados con la cédula de ciudadanía No. 17.268.526 y 
1.119.890.261, respectivamente, el 27 de diciembre de 2010 y registrado en la 
Notaría Segunda del Círculo de Villavicencio, bajo el indicativo serial No. 4487510, 
por la causal 9° del artículo 154 del Código Civil, esto es, el mutuo 
consentimiento. 
 
Igualmente declaró disuelta y en estado de liquidación la sociedad conyugal 
formada por virtud de matrimonio, que podrá realizarse por cualquiera de los 
medios establecidos en la ley.  
 

Por lo anterior, solicito atentamente inscribir la Sentencia de Divorcio de 
matrimonio civil, en el Registro Civil de Nacimiento de la señora EMILI DAYAN 
RIVEROS VILLALOBOS, inscrita bajo el indicativo serial No. 18420760. 
 
 
 
Cordialmente, 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 
Secretaria 

 
 
 
 

Elaboró: Doris P. 
Revisó: Ivonne Lorena A. 
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